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nal trescientas siete - ios presupuestos correspondientes a ios 
años mil novecientos sfesenta y tres y vigente, y el Ayunta
miento de la citada localidad aporta la cantidad de setenta y 
cinco mil pesetas en metálico para ayuda de las obras, siendo 
el valor asignado al solar de cincuenta y tres mil doscientas 
pesetas.

Artículo cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOÍSCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3651/1964, de 5 de noviembre, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Quincoces
de Yuso ^Buruos)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobetnacióri para la construcción por el régimen de «Vivien
das de Renta Limitada» de un edificio destinado a apuar.tela- 
miento de la Guardia Civil en Quincoces de Yuso (Burgos) y, 
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales;'de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
lá Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que esta
blece el régimen de «Viviendas de Rent^ Limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para^ concertar con 
el Instituto Nacional'de la Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Quincoces de Yuso (Burgos), con. presupuesto 
total de un millón cuatrocientas veintiocho mil trescientas 
veinte pesetas con sesenta y siete céhtimos, ajustándose al 
proyecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Cuerpo, y eii la ejecución 
dé cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta pública 
que prevé el articulo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos que sustituye la 
redacción del capítulo quinto de la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil nove
cientos once.

Articulo segundo.—D^ la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Naciohal de la Víviehda anticipará sin interés 
alguno la cantidad de un mülón doscientas ochenta y cinco 
mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetás con sesenta y un cén
timos,, de cuyo anticipo se resarcirá en cincuentá anualidades, 
a razón de veinticinco mil setecientas nueve pesetas con se
tenta y ocho céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta 
y cuatro inclusive, con cargo a la consignación figurada para 
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre- 

^sUpuéfetOs Generales del Estado.
Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 

ei Estado* contribuirá con la cantidad de cuarenta y tres mil 
seiscientas treinta y dos pesetas con seis céntimos, que será 
cargada a la titulación florada en la Sección dieciséis, capítu
lo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos sie
te, numeración seiscientos once-trescientos siete de los presu
puestos correspondieñ'tes a los años mil novecientos-'sesenta y 
tres y vigente, y el Ayuritamiento de la citada localidad aporta 
lá cantidad de setenta y dos mil pesetas en métálíco para ayu
da de las obras, siendo el valor asignado al solar de veintisiete 
mil doscientas pesetas.

Artículo cuarto.—^Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convénlentes en eje
cución de este Decreto

Así lo dispongo por el pi’esente Decrelo,^ dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3652/1964, de 5 de noviembre, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Santa 
Maria del Campo (Burgos).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
GUberiiadón para la construcción, por el régimen de «Vivien
das de Renta Limitada» de un edificio destinado á acuartela

miento de la Guardia Civil en Santa María del Campo (Burgos) 
y, apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales; de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del ivrinistro de 
la Gobernación y previa deliberación del v Consejo de Ministros' 
en su reunión ,del íiía treinta dé octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

DISPONGO:
• Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley ae 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que esta
blece el régimen de «Viviendas de Renta Limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civi^ por Orden de la Présidencia del Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesentay dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna pata 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de lá 
Guardia Civil en Santa María del Campo (Burgos), cofl pfe- 
supuesto total de un millón cuatrociefitas nueve mil quinientas 
noventa y cinco pesetas con tres céntimos, ajustándose al pr(> 
yecto formalizado por el Organismo téénico correspondiente 
de la Dirección General de aquel Oüerpo, y en la ejecución cié 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta pública 
que prevé el articulo cuarenta y nueve de la Ley de veinte de 
diciembre de'mil novecientos cincuenta y dos, que sustituye lá 
redacción del capítulo quinto de la de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil no
vecientos once.

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un millón doscientas sesenta y 
ocho mil quinientas cuarenta y tres pesetas con sesenta y nueve 
céntimos, de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anuali
dades, a razón de veinticinco mil trescientas setenta pesetas 
con ochenta y ocho céntimos a partir del año mil novecientos 

.sesenta y cuatrb inclusive, con cargo \a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles del Cuértio mencionado 
en los presupuestos g'énerales del Estado.

Artículo tercero.—Cómo aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de veintitrés mil ciento 
treinta y seis pesetas con cincuenta y siete céntimos, que sef*á 
cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, ca^ 
pítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientas 
siete, numeración: económica seiscientos once y funcional tres
cientos siete del Presupuesto ordinario vigente, y el Ayunta*- 
miento de la citada localidad aporta la cantidad de ciento seis 
mil quinientas catbrce pesetas con setenta y siete céntimos 
en metálico pat^a ayuda de las obras, siendo el valor asignado 
al solai de once mil cuatrocientas pesetas.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las dispociones convenientes en eje
cución de este Decreto

Asi lo dlsfwngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA ,

DECRETO 3653/1964, de 6 de noviembre, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Brozús 
(Cáceres).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Viviéna 
das de Rénta Limitada» .de* un edificio destinado a acuartela^ 
miento de la Guardia civil en Brozas (Cáceres) y, aprecián
dose que en el mismo se han (mmplido los requisitos legales; 
de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Perma^ 
nente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberadión del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de octubre de mil novecientos 
sesenta y’ cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Confonne a Mo dispuesto en la Ley de 

quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que esta
blece el régimen de «Viviendas de Renta Limitada¿^^ hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidéu|ia ,dei Go
bierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar oott 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna pata 
la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de la 
Guardia Civil en Brozas (Cáceres), con presupuesto total de 
tres millones quince mil setecientas noventa pesetas con doce, 
céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el Orgarlis-' 
mo técnico correspondiente de la Dirección General de aquél 
Cue^o, y eñ la ejecución de cuyas obras se aplicará el ptoce- 
dlmientó de subasta pública que prevé el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin^ 
cuenta y dos, que sustituye la redacción dél capítulo quinto dé'


